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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1664/2024. 

 

Sujeto Obligado: Alcaldía Miguel Hidalgo 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutiérrez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de mayo de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

  

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

Información de contratos relacionados 

con el informe de gobierno. 

 

Ciudad de México a quince de mayo de dos mil veinticuatro. 

Por la entrega incompleta de la información 

solicitada. 

 

 
¿Por qué se 
inconformó? 

 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

MODIFICAR la respuesta emitida 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.1664/2024 

 

Sujeto Obligado:  
Alcaldía Miguel Hidalgo 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del 
Comisionado  

Ciudadano 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 

Palabras clave: Informe, labores, contrato, gasto, logística, 

incompleta.  



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1664/2024 

 

3 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 

ÍNDICE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GLOSARIO 

GLOSARIO 3 

I. ANTECEDENTES 4 

II. CONSIDERANDOS 6 

1. Competencia 6 

2. Requisitos de Procedencia 7 

3. Causales de Improcedencia 7 

4. Cuestión Previa 8 

5. Síntesis de agravios 9 

6. Estudio de agravios 9 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN            20 

IV. RESUELVE 21 

Constitución de la Ciudad 
 

Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de Transparencia 
u Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a la 
Información Pública 
 

Sujeto Obligado o 
Alcaldía  
 

Alcaldía Miguel Hidalgo  

 



 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1664/2024 

 
SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA MIGUEL 
HIDALGO 
 
COMISIONADO PONENTE: JULIO CÉSAR 
BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a quince de mayo de dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1664/2024, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Miguel Hidalgo, se formula resolución en el 

sentido de MODIFICAR la respuesta, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El veintiséis de febrero, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se 

tuvo por recibida a la parte recurrente su solicitud de acceso a la información a la 

que correspondió el número de folio 092074824000451. 

 

2. El doce de marzo, previa ampliación de plazo, el Sujeto Obligado a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, adjuntó el oficio 

AMH/DGA/SRMSG/525/2024, a través del cual dio atención a la solicitud de 

información. 

 

                                                           
1 Con la colaboración de María Vianney Ortigoza Luna 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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3. El diez de abril, la parte recurrente presentó su recurso de revisión, expresando 

su respectiva inconformidad. 

 

“El sujeto obligado omite entregar la información de manera completa. 

Únicamente entregó el contrato correspondiente a difusión del informe. Omitió 

entregar el contrato correspondiente a la logística del evento de informe. Al 

hacerlo, violó los principios de congruencia y exhaustividad. Afectando en mi 

perjuicio el derecho fundamental de acceso a información pública.” (sic) 

 

4. El quince de abril, el Comisionado Ponente, con fundamento en los artículos 51, 

fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, 

admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y puso a disposición de las partes 

el expediente, a fin de que en un término de siete días hábiles manifestaran lo que a 

su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que considerarán necesarias o 

expresarán sus alegatos. 

 

5. El seis de mayo, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el Sujeto 

Obligado remitió el oficio AMH/JO/CTRCyCC/UT/1441/2024 y sus respectivos 

anexos, a través de los cuales emitió sus manifestaciones a manera de alegatos, 

reiterando los términos de su repuesta inicial. 

 

6. El trece de mayo, el Comisionado Ponente dio cuenta de que las partes no 

manifestaron su voluntad para conciliar, tuvo por presentado al Sujeto Obligado 

rindiendo sus alegatos, asimismo, hizo constar el plazo otorgado a la parte recurrente 

para manifestar lo que a su derecho convenía sin que lo hiciera. 
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Finalmente, con fundamento en la fracción V del artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, se ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción I, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 

de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. Del formato Detalle del Medio de impugnación, se desprende que hizo 

constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone el recurso; medio para oír y 

recibir notificaciones; de las documentales que integran el expediente en que se 

actúa se desprende que impugnó la respuesta a su solicitud de información; de las 

constancias del sistema de gestión de solicitudes de información de la PNT, 

mencionó los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el 

acto o resolución impugnada; en el sistema de gestión de solicitudes de información 

de la PNT se encuentra tanto la respuesta impugnada como las documentales 

relativas a su gestión. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

b) Oportunidad. La presentación de los recursos de revisión es oportuna, dado que 

el acto impugnado fue notificado el doce de marzo, por lo que, al haber sido 

interpuesto el recurso de revisión que nos ocupa el diez de abril, es claro que el 

mismo fue presentado en tiempo, toda vez que fue interpuesto al décimo quinto 

día hábil posterior de notificada la respuesta. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad 

realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, 

por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA3.   

                                                           
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto 

Obligado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento y este Órgano 

Colegiado tampoco advirtió la actualización de alguna de las previstas por la Ley de 

Transparencia o su normatividad supletoria, por lo que, resulta procedente realizar 

el análisis de fondo del asunto que nos ocupa.  

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. La parte recurrente solicitó lo siguiente: 

 

“conocer una relación de contratos relacionados con el Informe de labores del 

Alcalde, llevado a cabo durante el mes de octubre de 2023, incluyendo publicidad, 

impresiones, lonas, logística, anuncios espectaculares, impresos, carpas, lonas, 

sillas, sonido y cualquier gasto relacionado con el informe labores.” (sic) 

 

b) Respuesta. En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Subdirección de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, indicó lo siguiente: 

 

“… 

Al respecto, se hace de su conocimiento que únicamente se tiene registro del contrato 

119-AMH-DGA-2023, suscrito con la persona física JOSÉ CARLOS ÁVILA SOSA, 

por concepto de Servicio de Difusión del Segundo Informe de Gobierno, el cual puede 

ser consultado en el sitio web: 

 

http://www.miguelhidalgo.gob.mx/transparencia2019/uploads/archivos/119-amh-

dga-2023.pdf 

...” (sic) 
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c) Manifestaciones de las partes. En esta etapa procesal el Sujeto Obligado 

defendió la legalidad de su respuesta, señalando lo siguiente: 

 

“… 

Al respecto, se reitera que en esta área administrativa no se tiene un instrumento 

jurídico suscrito por concepto de LOGISTICA PARA EVENTO DEL INFORME, causal 

por la que se le conmina nuevamente a dirigirse a las áreas administrativas 

sustantivas a efecto de que proporcionen el desglose solicitado por el ciudadano…” 

(Sic) 

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Al tenor de los agravios 

formulados en el recurso de revisión, se desprende que la parte recurrente manifestó 

de manera medular como -agravio único- la entrega incompleta de la información 

solicitada. 

 

SEXTO. Estudio de los agravios. En primer término, es necesario hacer referencia 

al procedimiento de búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la 

localización de la información requerida por los particulares, contenido en los 

artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, cuyo texto en 

la parte que interesa se transcribe a continuación:    

   

“Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es 

pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier 

persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad 

aplicable.  
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Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información 

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es 

pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 

establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas 

competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 

temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley 

… 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 

deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo 

a su naturaleza:    

   

I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 

sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y 

decisiones definitivas, conforme lo señale la ley;    

   

II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean 

formuladas;   

…   

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 

expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en 

la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento 

y protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 

localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación.   

…   

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
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solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.     

…   

   

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada.   

[…]”     

   

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    

  

 Para garantizar el cumplimiento de los objetivos de la Ley de la materia, los 

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos 

y decisiones definitivas y a responder las solicitudes de información que les sean 

formuladas.   

  

 Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, 

con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, 

íntegra, sea expedita y se procure su conservación.   

  

 Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias y funciones.   
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 La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y 

funciones para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada.  

 

Expuesto lo anterior, del análisis del Manual Administrativo de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo, se dispone que cuenta con las siguientes áreas: 

 

 Subdirección de Recursos Materiales y Servicios: 

 

Función principal 1: Controlar la adquisición y administración de bienes y servicios 

que son requeridos, para el funcionamiento de las áreas.  

 

Función básica 1.1: Formular los informes que le sean solicitados por el titular de la 

Dirección Ejecutiva de Servicios Internos o de la Delegación, para verificar el avance 

y condiciones en que se encuentran las contrataciones de bienes y servicios.  

 

Función básica 1.2: Coordinar que las contrataciones de servicios, arrendamientos 

y/o adquisiciones, se realicen para cubrir las necesidades de los programas 

delegacionales. 

 

Función principal 2: Controlar el abastecimiento de los bienes y/o servicios requeridos 

por las áreas delegacionales. 
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Función básica 2.1: Supervisar los procesos de integración y operación del Comité 

Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, para que 

las contrataciones de bienes y servicios cumplan las necesidades internas. 

 

Función básica 2.2: Administrar el inventario y recepción de los bienes muebles, para 

el cumplimiento de las funciones encomendadas.  

 

Función básica 2.3: Supervisar el trámite administrativo de pago de los contratos 

suscritos para el cumplimiento de los compromisos adquiridos.  

 

Función básica 2.4: Coordinar la elaboración y suscripción de los instrumentos 

jurídicos; y según corresponda, las garantías de cumplimiento, en función de los 

procedimientos de adquisición. 

 

 Líder Coordinador de Proyectos de Control de Pagos: 

 

Función principal 1: Gestionar la validación de las facturas de bienes y servicios 

solicitados por las Áreas del Órgano Político-Administrativo para tramitar el pago de 

los proveedores.  

 

Función básica 1.1: Dar seguimiento a la canalización y registro de los expedientes 

de procedimiento para su envío y recepción en el Archivo de Concentración.  

 

Función básica 1.2: Entregar las garantías de cumplimiento de los proveedores y/o 

prestadores de servicio al área de Tesorería para su resguardo.  

… 

 

 Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones Directas: 
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Función principal 1: Llevar a cabo los procedimientos de adjudicación directa para la 

contratación de adquisiciones, arrendamientos y/o servicios, que soliciten a las áreas 

delegacionales a fin de cubrir las necesidades de los programas a su cargo.  

 

Función básica 1.1: Comprobar que se cuente con la suficiencia presupuestal 

autorizada por la Subdirección de Recursos Financieros para realizar el 

procedimiento de adjudicación directa.  

 

Función básica 1.2: Revisar las requisiciones de compra, solicitudes de servicio y 

ficha técnica, para que cumpla con los requisitos administrativos y técnicos. 

 

Función básica 1.3: Verificar la información histórica de sondeo de mercado, para las 

mejores condiciones de los bienes y servicios que requieren las áreas 

delegacionales. Función principal 2: Realizar los procedimientos de adjudicación 

directa para la contratación de adquisiciones, arrendamientos y/o servicios. 

 

 Líder Coordinador de Proyectos de Documentación de Adquisiciones Directas: 

 

Función principal 1: Integrar la documentación de los procedimientos de adjudicación 

directa para la contratación de adquisiciones, arrendamientos y/o servicios, que 

soliciten las áreas delegacionales. 

 

Función básica 1.1: Resguardar el expediente con la documentación legal, 

administrativa y técnica, hasta la entrega para la elaboración del contrato. 

… 

 

 Jefatura de Unidad Departamental de Evaluación de Indicadores 
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Función básica 2.2: Organizar eventos específicos de la Jefatura de Oficina de la 

Jefatura Delegacional para vigilar que se cuente con el espacio físico y la logística 

del mismo 

 

En el caso concreto, el sujeto obligado turnó la solicitud que nos ocupa a la 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, la cual es competente 

para pronunciarse respecto de lo solicitado, ya que, conforme al Manual 

Administrativo aplicable, se encarga de supervisar el gasto del sujeto obligado, así 

como los procesos de compra. 

 

No obstante, el área mencionada señaló que únicamente localizó registro de un 

contrato por concepto de servicio de difusión del informe de interés, proporcionando 

el vínculo electrónico para su consulta, además, sugirió que dicha petición se 

dirigiera a las áreas administrativas sustantivas; sin embargo, dentro de las 

constancias que obran en el expediente en el que se actúa, no se advierte constancia 

alguna que acredite la remisión y pronunciamiento de otras áreas.   

 

En razón de lo antes mencionado, si bien se pronunció una unidad administrativa 

competente, se observan diferentes áreas que también podrían detentar la 

información como lo es la Coordinación de Proyectos de Control de Pagos, la 

Jefatura de Unidad Departamental de Evaluación de Indicadores, la Jefatura de 

Unidad Departamental de Adquisiciones Directas, y la Coordinación de Proyectos de 

Documentación de Adquisiciones Directas; asimismo, toda vez que el recurrente 

requirió información sobre un evento relacionado directamente con acciones del 

Titular de la demarcación, debió turnar la solicitud a dicha instancia a fin de que se 

pronuncie al respecto. 
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Así las cosas, es procedente que el sujeto obligado realice una nueva búsqueda de 

la información, turnando la solicitud a todas las áreas competentes y en su caso 

entregue la información solicitada. 

 

En suma, no se cumplió con los principios de congruencia y exhaustividad que deben 

revestir los actos administrativos, como lo es el caso de la respuesta a una solicitud 

de acceso a la información otorgada por la autoridad competente, entendiendo por 

lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, 

no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; y por lo 

segundo, se pronuncie expresamente sobre lo requerido, lo cual en la especie no 

sucedió. En este sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

siguiente Jurisprudencia: 

 

Novena Época 

Registro: 178783 

Instancia: Primera Sala 

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 XXI, Abril de 2005 

Materia(s): Común 

Tesis: 1a./J. 33/2005 

Página:   108 

 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 

CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia 

y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden 

de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean 

congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
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apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones 

no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 

resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las 

pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados. 

 

Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. 

de C.V. 24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz. 

 

Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero de 

2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 

Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 

Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 

Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. de 

C.V. 3 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretario: Francisco Javier Solís López. 

Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre 

de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 

Miguel Enrique Sánchez Frías. 

 

Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión de treinta de marzo de dos mil cinco. 

 

Al respecto se ha pronunciado el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales mediante el Criterio 02/17, el cual 

establece lo siguiente: 
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Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso 

a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe 

cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del 

derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia 

entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el 

sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 

expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos 

obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las 

respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de 

manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y la 

respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho, por lo que 

el agravio esgrimido por la persona recurrente resulta fundado. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, con fundamento en la fracción IV, del 

artículo 244, de la Ley de Transparencia, este Órgano Garante considera procedente 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista. 
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III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda de la información solicitada 

turnando la solicitud a todas las áreas competentes sin omitir a la Coordinación de 

Proyectos de Control de Pagos, la Jefatura de Unidad Departamental de Evaluación 

de Indicadores, la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones Directas, la 

Coordinación de Proyectos de Documentación de Adquisiciones Directas y la Oficina 

del Titular de la demarcación, a efecto de que se pronuncien sobre lo solicitado, y en 

su caso entregue la información requerida.  

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 

de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

Asimismo, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 258 de la 

Ley de Transparencia, el Sujeto Obligado deberá remitir al Comisionado Ponente 

copia de la respuesta íntegra otorgada a la parte recurrente, así como la constancia 

de notificación de esta. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México:   
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IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena que emita una 

nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando 

inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos 

de la fracción III, del artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TECERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento, de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto, 

el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, 

al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto Obligado 

en términos de ley. 

 

 

 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx

